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Nocaima, Cundinamarca, marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

INVESTIGADA KAREN ALEJANDRA CRISTANCHO REINA 

CUI 76 248 60 00173 2019 00033.     
NI. 25 491 40 89 001 2024 00035 00 

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO FIJA FECHA 

 

 

Avóquese el conocimiento de la presente actuación, teniendo en cuenta la competencia para 
asumir el control constitucional de garantías que a todos los jueces les asiste.  
 
Por tanto, se fija como fecha para la realización de la audiencia garantías de legalización de 
captura por orden judicial de la señora KAREN ALEJANDRA CRISTANCHO REINA, solicitada por 
el delegado de la fiscalía 01 Seccional de Villeta Cundinamarca Cundinamarca, la hora de las 
6:00 de la tarde del día hoy 19 de marzo de 2024.  
  
Cítese a las partes a la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa teams de Microsoft o lifesize. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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